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..y muy mas "liál Ciudad deRurgoscabeca de Canilla, Cámara del Rey 
liuefiro íeáor. Hazeniosfaber alC0ncejo>IdRiciary Regimiento de 
&¿á£A,s¿5L4>..£^€ 'h^t^hx^z^L^^e J^rJUcomodeordenjyrríandado del 
eñor don Pedro de ÁyalaManrríque'Corregidor defta dicha Ciudad» 
hemos fido requerí dos,con>v»a Garta ¿y Frouíísion de fü Mageftad, 

deípachada en fu Confejo>y Contaduría mayor deHazienda: 
* cuyo tenor a la letra escomofe figue. 

¡ O N P H É t í P E por la gracia de Dios,Rey ¿é Cáftiíta,deXeibmac &ra gon, de las 
dos Sicilias de Ierufalé,de Portugal,de Nauarra, de<&an^a,deToledo¿déValécMe 
£áliciatdéMallorcas,deSeuilla,déCerdeña,de C>rdoua,deCórcega, de Murcia, de 
Iag,&c. •%' A vos el mi Corregidor de k Ciudáéde'Bürgosid vf o lugarteniente en el 

dicho oficio: íabedi q y o mande darjy di vná Cédula firmada de mi mano, y referendada de A rt -
ionioCiinMri»«¿fi¿fc^A4gáe laCamara,vE&adode Caftíila,dekenorliguiente. ' E l R£ Y. 
Por quantoa\3Íendc& picJÍdiia !M«Ci«dades;y Villa de votoen Cortes >prorrogación del fefui-
tío dé los trecientos Ífrdí&$d^ 
nos me firuieron en los afíos paííadoi para ayuda el gaño qué fe me causo en las jornadas que 
hízcámiReynode-ftragóriiy paralaquéhe deteerenéftéla mayorparte de las Ciuiades,y 
Víllajhan venido en tila $frOrrógadon>y nueüofo táéijteflt&* 
fieydo por losdelmi Coriefoén auto dedoze del cbrncnteícnquefieíie declarado eftarfiecho, 
y concedido Jegmmamente el dicho ferüiCiO} mando al Préfidente^y losdeí-mi 'Confejo ¡fe Í-Ia-
íknda,yGontkcíúriámayor déllaiyá otrosqualeíquier Tribunales,y miniaros aquien tocaré 

i recaudar,y,;poner cobro el dicho íeruicioíprbcedaá cada vno^nla parte que le tocare á laerxeeuí 
cion déljgnardando en fiiĉ iftribueiorí lasordenesquetengo dadasjó fe dieren adelante,y alfre-
{¡dentejyios del mtConíef o; quefí qüaiquiera delasdícf?as''Ciudá#s,y Villaspidieren para efto 
qualeíquierProuiísiones,Cedulas^ódeípacbos,los den^haga^darjíin poner en ello duda, ni 
dificultad alguna^yqueíeíenteeltrasladodeitamiCedüla en mis libros de mi Efcnuania ma
yor de rentas,y en los délos Contadores dellas,y los deíRcy no. flecha en Madrid,á diez y ocho 

} de^Enerc^démtí^yíaeMt&sy quarentay feys alos. YO "EL HE Y. Por mandado del 
¡£<Itey nueftro Señor. Antonio-Carnereo Y porque los dichos tredentos mil ducados tengo 
C^ácTníignadosiy mandados librar á diferentesper fonas,parar n cuenta de loque fe han obligado á 

fHfoueerpara los^refidioi, y frSteras deílos Reynos,y otras cofas de mi feruicio,y conuiene po
ner en ello el cobro neeeífario*por los grandes in tereíTes quepadece mi Real hazienda en la di -
lacion de la paga,de laque las dichasperfonas han de auer por fus afientos. ^ Viíto por el Pre -
íidente,y los del dicho mi Confejo de Hazienda,y Contaduría mayor de!la,fué acordado fe dief-
fe efta mi Carta en la dicha razón, é yo lo he tenido por bien; y os mando t que luego que os fea 
tntregada>hagays fe junten el Concejo,Iufticia,y Regimiento de eífa dicha Ciudad de Burgos, 
como lo haii de coftumbre de fe juntar»y hagan el repartimiento de los cinco quencos -t quinten -, 
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tasy fcfenta y do? mil trecientos y cjüardntá y doSmáráuc dis de platt yydlon que tocaren ácíía 
dicha Ciudad,? fu Prouinciade ios dichos trecientos mil ducados, fegun 5 y tomo fe hizo en lííí 
anos paííados,nombrando perfona lega, Iíana,y abonada,porfu cuenta y ricfgo 3en cuyo poder 
éntrelo procedido del dicho repartimiento, y que en lacobranca ¿ello fe hagan las diligencias 
ncerííarias: demanera3que para el día de San Iuaif de Iunio que viene deíle año eftc proiiipto} pa 
Laqueíedelaíist-íciona3aperfona,óperfonasaqmeuesporcedulasde librancas miaste les li* 
i?rare,y mandare pagar,y lo cumplireys afsi en to4o y por todo, fin aguardar btra orden por lo 
qtic-conuicne ámiferuiciosy de.loquccneftarassonI-í2Ícrecles,medareys cuenta en el dicho 
mi Confejo de Hazienda>por mano de Martin de Medina Lafo de la Vega mi Secretarios y Cor* 
tador de la razón de la dicha mi Real Hazienda, para que vifto en el, fe probea lo que conuenga* 
Bada en Madrid a fcys días del mes deMar§£ *4e raí] ŷ eyillfwrrt&ŝ y- qua-̂ enta y fejTs años. 
Mayordomo. Licenciado Don Francifco Antonio de Alarcoru Don Phelipe de Forres. D.ora 
Lope de Acuna. Iuan García Dauila Muñoz. Pedro de León. Martín'de Medina Lafo'dels 
Vega Teniente de Canciller mayor. Miguel de Olartaga. 

en execucion,y cumplimiento de la dicha Real Promisión fufo incorporada 3 hizimosel 
¿ r<°partimíentoque por ellafe nos manda (que es el quarto deíle feruicio) de los dichos 

cinco quentos,quinientasfefcnta y dos mil trecientos y quarenta y quatro marauedis? por mitad 
rplata,y-véllon,yde las coilasinefcufables pararaintimacion,y el papel fellado,é imprefsion5e©n 
•la yguaídád,y juftifTcaciori puíibleifegun las noticiase] tenemos de loscaudalesjy vezindad de las 
- Cjudades3Yillas3y lugares deíta Prouinciajde que han tocado de pagar á *9&£#£t^&j^s»cfí7. 
fe¿sm^¿¿ ^^^?^^7-^^/^2JL_iaarauedis,quepOT de ponef erí 
efia dicha Ciudad en poder de Iuan Alonfo de Huydobro vezino deltajpara el dia de S.Iuá de la 
nio deíle año,por"metad enJas dichas monedas de plata y vellon3y en dzfe&n PI tormino paitado* 
.ciernas de que pagaran todas hscaña$,düño¿¿nt^ícs,y n a ^ ^ ^ ^ q ú e ^ n o r la omiísion,y diía-
cionfecauíaren,miiiaredosálacobrancaperfona,cond*#>y ¿alar^cc^rala dichajuítfcia,.y 
Regímiento,y demás vezínosparaque les compela á la pága,por execucíon,priíion, y venta de 
bienes,como por marauedís,y auer de fu Magefhd. Y para que fe lo notifique ,y haga faber, da-» 
moscomifsíoná quien dexaraeftedefpaclio 
mmntúM que por el5ni fa ocupácíon,yda,y bueltalleué cofa alguna, por auerfeie de pagar aquí 
de lo repartido demás para efteefe&orparalo qual mandamos dar, y dimos el prefentr, firmado 
de Nos el Corregidor,y ComiíTarbs,y referendado del infraferito Efcriuano de mílloneS.FeehC| 
en Burgos á diezy ocho de AbriWe muy feyfcientosy quarentay feysafíos. 

De» Pedro de ¡Ay*U Manrique^ T)on Inunde Cañase Do» Garci¿ddFefo¡ 
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P o r fu mandado* 

Domingo» de LoJolaX 
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